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Lueyn i/Ur lús Sret- Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
.que cvrresupiidun a l distrito, dispónurán que se fije un ejemplar en el sitio de 
tioMÜ'nbrríjlonde permanecerá hasta el recibí) del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de canservnr las Raletiaes coleccionadas ordenu* 
ddmente pnni su encu idernacion que deberá cerificarse cada año. 

n R T E J J F I S I A L -

GOBIERNO D E PROVINCIA.. 

Ciroulsr.—Núra. 149 
Gonforme-á lo que presoribea 

el art. "55 de la ley urginiou 
provincial el 100 de la elec
toral, se convoca á los'electores 
del Distrito de Cármenes, para 
que en los (lias 3. 4, o y 6 del 
próximo mes de Diciembre pro-
cedan á la elección de Dipiiiatio 
provincial, vacante por haberse 
¡wliniliilo por lu Excma. Diputa-
cion proyinciaí á D. Paulino 

* Diez (¡¡iiiseco la renuncia que de 
este cargo hizo. 

León 16 de Noviembre üe 
1872.—El Gobernador, Julián 
Garda fítiias. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO. 
CtlIU.EiPu.NDIESTE «LUIA IB DE NUVUM-

BllE SE 187Í . 

(Gaceta de 15 üe Noviembre) 

MINISTERIO i ) E L \ GOUEUNACION. 

D . A M A D E O I , POR LA. GRACIA. 
DB UIOS Y LA. VOLUNTAD NACIONAL 
REY DE ESPASA: A todos los que 
lu presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo s i 
gu ien te : 

A r t i c u l o 1." Se l l a m a n i las 
armas 40.000 hombres de los y a 
sorteados, con deslino a l reem-
plaz» del e j é r c i t o permanente ea 
el a ñ o ac tua l . 

Se reduce para osle reemplazo 
á 4 000 rs. la can t idad s e ñ a l a d a 
J>ara la r e d e n c i ó n . 

A r t . 2 . ' Todas las provincias , 
n i é n o s las Vascongadas y la de 
Canarias, íi tenor de lo preveni 

do en la l ey de 29 de Marzo 
de 1870, con t r i b u i r á n á l l ena r 
este con t ingen te de 40.000 h o m 
bres. , . . • 
' . A r t . -3.' Todos los mozos á 
quienes hubiere cabido la suerte 
de soldados y l leguen á ingresar 
en caja s e r v i r á n por e l t iempo ' 
de seis a ñ o s ; tres en e l e j é r c i t o 
act ivo y tres en la reserva; en
t e n d i é n d o s e que d i s f r u t a r á n de 
este beneficio y d e m á s que con
cede e l nuevo proyecto de or
g a n i z a c i ó n del e j é r c i t o , y que 
los tres a ñ o s de la reserva los 
s e r v i r á n , uno en la primera y los 
dos restantes en la segunda, en 
el case de que dicho proyecto 
l legue á promulgarse como l e y . 

A r t . 4." . E l Min i s t ro de la Go
b e r n a c i ó n h a r á el repar t imiento 
del cupo correspondiente á cada 
provinc ia , tomando por base e l 
- n ú m e r o da mozos sorteados en 
A b r i l ú l t i m o , y a d o p t a r á las dis
posiciones necesarias para que se 
proceda con toda jus t i c i a . 

Las Diputaciones provinciales 
h a r á n entre los pueblas de cada 
provincia la d i s t r i b u c i ó n del cupo 
que á las mismas corresponda. , 

Por t an to : 
Mandamos á todos los T r i b u 

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y d e m á s Autoridades, asi 
civiles comu mil i tares y ec les iás 
ticas de cualquier clase y d i g n i 
dad, que guarden y hagan guar
dar, c u m p l i r y ejecutar la pre
sente ley en todas sus parles. 

Dado en Palacio á trece de No
viembre de rail ochocientos se. 
ten ta y d o s . — A M A D l i O . — E l M i -
nis t ro de la G o b e r n a c i ó n , Alanuel 
Ruiz Z o r r i l l a . 

Para llevar á debido efecto lo que 
dispone la ley de 13 del corriente 
mes, por la que se llaman al servicio 

de las armas 10.000 hombres del alis
tamiento y sorteo del presente año , 
S. M. el liey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se observen las re
gláis siguientes: 

1." La declaración (le soldados 
dará principio en todos los pueblos 
de esa provincia el día 2 í del actual, 
y seguirá sin interrupción hasta de 
jarla terminada completamente antes 
del dia 8 de Diciembre próximo; pro
cediendo los Ayuntamientos, tanlue -
go como llegue á su', conocimiento 
esta disposición, á hacer las citacio
nes < personales y por edictos de que 
tratan los artículos 71 y 7á de la v i 
gente ley de-reemplazos. 

3.* El dia anterior al fijado en la 
regla precedente para el llamamiento 
y declaración de soldados será lá 
época á la que deberán referirse 
precisamente las circunstancias que 
concurran en < un mozo para el goce 
de las exenciones determinadas en 
los artículos 76 y 77 de la ley de 30 
de Enero de 18S6. 

3.* Las causas de exención se ré7 
g i r á n p o r las disposiciones publicadas 
en la Gaceta de Madrid, fecha 30 de 
Marzo de 187Ü, á continuación de la 
ley de 29 del misino mes. 

í . ' Si en el tiempo que trascurra 
desde ladéclaraciou de soldados hasta 
su ingreso en caja ocurriesen algu
nos casos de exención, serán aten
didos y resueltos con arreglo al ar
tículo 5.° del decreto publicado en 
£7 de Abr i l de 1870 por el Ministe
r io de la Guerra, siempre que dichos 
casos de exención procedan de cau
sas independientes de la voluntad 
de los interesados ó de sus familias. 

3.* Los Ayuntamientos c u i d a r í a 
de que sólo se excluyan por falta de 
talla los mozos que no lleguen á la de 
un metro y SGO milímetros, que es la 
señalada en el párrafo primero del 
art. 73 de las exenciones publicadas 
en dicha Gaceta de 30 de .Marzo. 

6.' El cupo de las provincias pa
ra d ejército permanente será el con
signado en el adjunto repartimiento, 
al cual ha servido de base el número 

total de mozos sorteados en el mes 
de Mayo último. 

7. " Las Diputaciones provinciales 
procederán inmediatamente á d i s t r i 
buir el cupo de cada provincia entra 
todos sus pueblos. La designación y 
el sorteo de décimas se verilicaráit 
del dia 20 al 22 del presente mes. 
Este reparto se publicará por ex • 
traordinario en los Boletines oficiales 
de las provincias el 24 del mismo lo 
más tarde, cuidando los Gobernado
res Je remitir sin demora al Minis
terio de la Gobernación dos ejem
plares de cada Boletín. 

8. * No,serán válidas las reclama-: 
clones de los mozos incluidos en una 
combinación de décimas sino cuando 
las interpongan ántes de espirar e l 
dia 2 de Diciembre. 

9. ' El contingente de iO.000 hom
bres para el servicio del ejército per
manente se llenará con los mozos da 
20 años que hayan sacado los n ú m e 
ros más bajos en el último sorteo* 
siendo útiles y no exceptuados, hasla, 
completar cada pueblo su cupo res 
pectivo. 

10. La entrega de los mozos ea 
caja da rá principio el 8 de Diciembre, 
y terminará el 23 del mismo mes. 

11 . Oyendo á las Diputaciones 
provinciales, señalarán los Goberna
dores, con la anticipación opor tu í i ay 
en observancia á lo determinado en e l 
art. 107 de la ley de 30 de Enero do 
185(1, los dias en que haya do hacer 
la entrega de sus respectivos cupos-
cada pueblo ó partido, procurando 
empezar por la capital y pueblos ¡M-¿ 
mediatos, y dejando para dias su 
cesivos los restantes por orden de tlis-
tancia. 

12. Con el expediente de declara 
cion de soldados remitirán los Ayun -
tamientos uua lista, donde por me -
tros y milíuieliDS consten las tallas de 
los mozos destinados al ejército per -
manente, incluyéndose además las lia 
los que no tengaa la determinada en 
la regla 5.*, y las de los que por cual
quier motivo legal hubieren quedad» 
exentos del servicio. Todas se r e c ü ü -



carán por los talladores (lo la capital 
de la provincia en el reconocimiento 
que deben practicar de todos los mo
zos, aun de los exentos y excluidos, 
salvo aquellos ((uc en virtud do la ley 
no lengan obligación de presentarse 
en la capital. 

¡3 . Igualmente cuidarán los Áyun 
ainientos de remitir con- las actas 

«implólas do declaración de soldados 
una relación duplicada y autorizada 
tdcbidanientc de todos los que hayan 
de i r á la capital de la provincia, ex 
presando á continuación del nombre 
y los apellidos paterno y malerno de 
cada uno, la fecha do su nacimiento, 
los años, meses y dias que liuljiesen 
cimiplido ol itO de Abril illtiino y el 
iiíimero que sacó en el sorlco. 

14. Para la ciilroga en caja se pre
sentarán cu la capital de la provincia 
el dia designado todos los mozos com
prendidos cu la declaración do sol
dados por los Ayuntamientos queso 
hayan de destinar a! ejército perma-
nenie. 

i » . Todos los mozos sorteados que 
se hayan de presentar cu la capital de 
la provincia volverán allí á ser reco
nocidos para su ingreso en caja, con-
lorino al art. 110 de la ley general de 
reemplazos y sus diversas modifica • 
cioues. i 

11! Si por vir tud do !os acuerdos 
de la Comisión provincial, y sin per
juicio de las reclamaciones qué d é 
ellos so interpongan ante el Ministe
rio do la Gobernación, quedaren exen
tos del servicio mililar algunos mozos 
declarados soldados en los Ayunta
mientos para el ejército permanente, 
sus plazas serán cubiertas al punto 
por los que en calidad de suplentes 
han de presentarse en la capital do la 
provincia, conibrine á lo dispuesto en 
la r c g l a t l . 

17. Terminada la entrega d é l o s 
mozos en caja, y á reserva de las re
clamaciones que á la superioridad 
sean dirigidas, desde luego ingresa
rán en el ejército permanente los mo • 
zos útiles y no exceptuados que ha
yan sacado en el sorteo los números 
mas bajos hasta llenar el cupo asig
nado á cada Ayumamiento. 

18. SI por virtud de los recursos 
interpuestos ante el Ministerio do la 
Oobornacion contra los acuerdos de 
los Comisiones provinciales se diese 
di! baja en las lilas del ejcicito per-
maneme á algún soldado de este reem
plazo, su plaza será cubierta 'mine-
diülamente por el muzo del número 
siguicnle. 

1 ! l . Los fiobernadores darán cuen
ta al .Ministerio de la Gohernacion de 
halier empezado la entrega de los 
muzos cu caja, y por duplicado remi
tirán los dias 1." y 16 do cada mes un 
estado del número y clase de los que 
durante la quincena anterior hubie
ran ingresado en d ejercito perma
nente. 

20. Autorizada la susiiiueion por 

. —2 
el art. 9.° de la ley de 29 de Marzo 
de 1870, podrán los pueblos .llenar 
por medio de sustitutos sus cupos 
respectivos, si bien esta facultad no 
les exime de practicar en los térmi 
nos prevenidos la declaración de SQ! 
dados para designar el individuo á 
quien reemplaza cada sustituto. 

2 1 . Según el párrafo primero del 
art. 2." de la ley de 20 de Mírzp de 
1809, así las Diputaciones provincia 
los.como los Ayuntamientos pueden 
cubrir en todo ó en parte el cupo do 
la provincia o distrito municipal res
pectivo con los mozos de 20 á 3 0 años 
que siepten plaza de soldados, y con 
o s d e 3 0 á i 0 que ya shayan; servido 

en el ejército y so alisten voluntaria
mente; en la inteligencia do que unos 
; otros han de servir el tiempo pres

crito cu la ley do 13 del actual. 

22. La cantidad para la redención 
á metálico será de 1.000 pesetas por 
cada individuo que desee redimirse, 
según so proviene en el art. I . " do la 
citada ley do 13 del corriente mes. 
Los pueblos que deseen redimir sus 
respectivos cupos quedarán sujetos' 
asimismo á practicar la declaración de 
soldados para los efectos que previe
ne la última parle do la regla 20. 

•23. En el caso do que las Diputa
ciones provinciales acordasen cubrir 
parle del cupo de su provincia respee-
liva con arreglo á lo que se prescri
be en la regla 20, distr ibuirán entre 
sus pueblos el número do individuos 
redimidos en proporción al de mozos 
sorteados en cada uno. 

2 í . Si algún Ayuntamionlo lle
nase parlo del cupo que lo corres -
ponda, ya por susti tución, ya por re
dención á metálico, ya presentando 
mozos alistados voluntariamente, se 
entenderá quo quedan redimidos 
aquellos de números más altos que, 
de no emplearse uno de los medios 
indicados, deberían ingresar como 
útiles en el ejército permanenlo has
ta cubrir el cupo correspondiente á 
su pueblo. 

2i>. Quedan vigentes para el ac
tual reemplazo las prescripciones de 
la ley de 30 de Enero de ISüO y sus 
modilicaciones posteriores en todo lo 
que no se opongan á la ley de 29 de 
Marzo de 1870 y presentes disposi
ciones. 

20. Los Gobernadores dispon
drán que se publique esta Real or
den en ¡os Boletines oficiales de sus 
respectivas provincias dentro de las 
2-4 horas siguientes á la de su reci
bo en cada una, dando cuenta inme
diata á este Ministerio de haberlo así 
cumplido. 

De Ucal orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S muchos años. .Madrid 
14. do Noviembre de 1872.—Ituiz 
Zorrilla.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

Rcparlimiehlo l"S 40.000 liombrrs 
con qucset j t í i t hi f.ry '(e 13 (tfl cor-

, ricnte, ilelien contribuir las pruvin-
dtis del Heino en el reemplazo del 
presente alio. 

übnci'lu. . . 
Alicante. . . 
Almtina, . . 
Avila . . . 
liiiiJajoz., . . 
Bíirct'lona. -. 
Ilúrnos.. . . 
Cactires.. . . 
üi/liz 
CaHie¡l(*a. 
Ciiulii'l-lleal. 
Coraaba. . . 
Coruáa. . . . 
Cut-aca . . . 
Gi!¡'"iia. - • • 
Gnmaiia. . . 
Cíiiailaiajai'a. 
l iuelva.. . . 
Huesca.. . . 
1̂  ..s Baleares 
Jaiüi 
Li'ou 
Lériila. . . . 
Logroño . . 
Lago 
Malina.. . . 
Maluca.. . , 
Murcia 
Navarra . . 
Orense-.. . . 
Oviedo.. . . 
Patencia. . . 
Pontevedra.. 
SiilainiuiC'j. . 
rianlaiiiler . 
dugovia, . . 
Sevilla, . . . 
Suviu 
Tarragona. , 
Teruel. . , . 
Tuieilo . . . 
Valencia. . , 
Vallaitoiid. . 
Z.unoru.. . . 
Zj'i'Uiioza. , . 

Número UH mu-
zos sorliMilosen 
esto año. y (pie 
sirve de basei>-i 
ra til r'''|)¡ii'l(j lid 
•iO.OOOliomüres 

1.923 
S 533 
3 iülli 
1.77(¡ 
h ib-> 
fi 437 
3 158 
a.054 
3 ¿27 
í íf>i 

a 7 i i 

3 m 
4.TJ3 
2.220 
4.902 
-í 350 
1.S9S 
1 SSO 
Ü 337 
2.139 
3.1132 
3.434 
•U.'Hi 
1 019 
3.88S 
3.'."¡7 
4 033 
3 4S0 
2.834 
3.317 
5.478 
1.079 
4 037 
3.802 
2 112 
1.484 
4 053 
1 493 
3 030 
2.39.1 
3 073 
5 5 Í 3 
2 380 
2:015 
3 230 

1-10 7 8 i 

540 
1 004 

956 
303 

].2lia 
1 833 

982 
8U8 
917 
6-13 
779 
974 

1.S62 
031 
824 

1 293 
539 
834 
(¡1,4 
(¡08 

1 03S 
973 
830 
400 

1 105 
871 

1.316 
989 
805 
999 

1 550 
477 

1.147 
790 
600 
422 

1.152 
•i 2 i 
803 
080 
873 

1.576 
• 070 

713 
919 

40.000 

Mailiiil 14 Oe Noviembre Je 1812. 
— El Diivctor general, J. Antonio Cor-
cuera. 

Lo que he dispuesto publicar 
eiiesle HoléUn extraordinnrio paru 
que llegue á conocimiento ñe los 
Ayuntamientos con Unía la anlici-
pación posible, encaryántloles el 
mas exacto cumplimiento ile cuan
to en la ley y circular se previene, 
asi como también de las disposi 
dones (i j i i c se refieren las re 
glas 3. ' y i . ' de dicha circu
lar , que se insertarán en el pró 
ximo niimcro de este per iódico 
oficial. 

León Noviembre 16 de 1 8 7 2 . = 
E l Gobernador, J u l i á n ( jarcia 
Kivas. 

Exenciones á que se refi'eren las 
reglas 3.' y 4." dé la R. O. de 11 

del corriente. 

Art. 73 Serán excluidos del ser vi -
ciu militar, aun cumulo .i!o>s*lic¡tensi( 
exet usina: 

Primero. Los mozos que lio tenga u 
la talla ile uu mciro 560 mitiinidros, ó 
sean cinco pies, siete pulgadas y dos 
lineas. 

Segundo. Los que fueren inútiles 
por enrermedml ó ih'fecln tísico que so 
declare seijiin lo que determina esta ley. 

A r l . 71 . Quoilnrnn exentos ilel ser
vicio, pero serán ¡idmilidos a los pue
bles a cueiila lie su ciqm i'especlivo si 
les Incat-c la suerte de soldailos: 

PiiiaTO. Lasque antas de cumplir 
19 ufms se hallen malriciilailiis en la lis
ta especial de hoaibres de mar. 

Segmido. Los carpinleros de ribera 
insci ¡los en las brigadas de arsenales. 
. L«s matricúlanos y carpinleros de r i 

bera que con arreglo a esta disposición 
Uejen de ingresar en el ojéri-ilo qneilai áu 
sujetes a servir mntro afios en los bu
ques ile la Armaila itesde el primer lia-
niamienlo que se haga en su distrito 
iiiarítiino ó arsenal segun su elu.se res
pectiva, aun cuando entonces no les lo
que por l i irnii . 

l i i Comanilanle de iá matricula pasará 
al tínbernailor de la provincia respeeli • 
va lian nota de ins hombresiine se lio-
biesen malnctdadn. 

Asi los inalriciiiados como los carpin
leros de ribera que deien de pei'lenecer 
a las iiialriculas ó brigadas respi-ellvas 
antes de cumplir la edad de 30 años, 
quedaran igualmente obligados a extin
guir en el ejéreilo el lieinjio que les fal
le paniciuoplelar cuatro años de servi
cio a burdo de los buques Ue guerra l i 
ocho en los arsenales. 

d i la separación do las mairicutas ó 
brigadas procetie ile delito ó falla coaie-
tida por los inalriculados ó carpinleros. 
y nn cuentan láedad de 39 años después 
de extinguida In ptna que se les luya 
impuesto, completaran el tiempo de ser
vicio que les falle del modn que esta 
ley establece para los que han sido pro
cesados y pinados eriuiiiialini'iile. 

Asi para los malriculinlos cuino para 
los carpinleros de ribera se regulara c a 
da aña ue servicio á bordo de los buques 
ile guerra por dos en los cuerpos del 
ejército. 

Tercero. Los religiosos prefesos do 
las Escuelas pías y de las misiones ilo 
iMlipuias. 

Guarió. Los novicios de las mismas 
órdenes que lleven seis meses lie novi • 
Ciado, cumpiiitos antes del dia de tu de
claración de soldados. 

Queiiarán sujetos a servir sus plazas 
respeclivas ios mozos a quienes cupo la 
suerte de soldados y se eximieron eu 
vii [un de esta disposición, (.liandodejen 
de perleiiuuT por cualquier motivo a las 
referidaslóiMcnes religiosas antes de cum
plir los 30años deedad. Alefectolo.? Pr e-
lados de los órdenes religiosas pasnnn 
al tiobernador de la provincia respecti-1 
va una ñola oficial de los niazos que lo
men el liabilo en el mismo (lia de su in
greso en la congiegacioii. y de ios (pie 
dejen de pertenecer a ella lambien en el 
dia eu que esto se verifique. 

Eslas ñolas, Irnsmitidas por la Auto-
ridad civil al Alcalde dei pueblo respec 
livo, servirán también para la forinacien 
del padrón y alislamicul". 

Quinto. Los operarios del eslabi»-
cimiento de minas de Aimadeu del azo
gue, que sean vecinos de esle pueblo, v 
lie los de Chillón, Almadenejos. Alami
no y Garganliel, y qiiü eslén malricuia-



—3-
»los en f l oslsiblccimÍBiUo con rloslino á 
S Ü Í Irrfbiijus sufiliTiaiiims ü ¿ ÍOSIÍH íut;-
dicioti di; iñiii tí ra les. ocupandost! mi H W U A 
pm- ofidu y con l.i npltcutiioi) y coiistii» • 
ct.t qtiu pe;'mi ta la iii^ilüliridiuí <h' 

. Irs niismus, sii-iupiví que luúmwii M;r-
viiln |M)r tu fiuMios íiO jtn-nalL'.s lie Irabn-
]•!$ SUbt'TlilIlt'OS til) líl Uno Mllllü'iOl' ai iíul 
níeniplazo en que drbati ¡Hirar suerio. 

Si-rau itíüíiimi.'iilL' ciitiipivi)ili(it¡s 011 
«:sta (iispuMcmu los iipi'rai ins fora^lt'ios 
y temporenis quií IMIUIÍIUH dos años ilü 
imlncula fu \i¡ L'Siiibli'Cüijii'iilí. SHMIV 

. prtí que t-it cada .iño hubii'ái'ii dado 100 
juinsilirS t;ii Ifs Irali-ijos IU«-IÍCIUIIÍÍIUIS y 
C'Oilif)úi.'ii en filos, y tandiien los mu 
plwnios iH'i fsuibU'címifülo quu para el 
tieSfiiipiMiti de su deslmo ilcbnn bajur a 
ln i iKcniu lio tas minas A pnalar SUS 
st'rvtmis üti flíañ. ü esíén (indicados it 
l¡is Ü(¡HI,¡II:Í(IIÍI)Í* tic la fundición. 
' La siisjitinsion de ia asistencia á las 

minas poi' enlL'iuii'iiüdi'S coitsi^uú'iUtíS : i 
!,< insalubriuad de sus t ni ha jo.» n'j por-

ju(ííc¡ir.:i ai Perucho de ios opeiaiios. 
Los opi.Tarin'i a quienes só loíiert! es-

la disposinoii iniíioáanin en el LJÓICÍUI 

SI antus ;!u cumplir la edao de 30 años 
(lijan ios Irabiijns ttu las minas o de las 
fUiidiciunus. 

Y sexio. Los AUimnod de Acade-
miits y Cuíégios militares. 

Loscnmpiendidos ent-sta últimat-xen-
cion quu anlfs do cumplir los 30 aíms de 
t'ilail tiejiisun ilt! |n;. lt:nm.'r al Col'-^io 6 
At'tidumja eu que se fiallab.-ui ai ser ex 
ct-ptuaiiiis. ühundonatnk) la caí reía mili-
t.tr, qu.-iiiinin obligados á servir en r\ 
eicicilu el tinupu, que les talle hasta 
cumpletar v\ tot.dde st-rvici». 

Ai t . 75. Si»-un «xct'ptuados del ser
vid», ano cuando.uu íiiterpunyai) recla
mación acuita -laranli'. la ructílit.acion 
tlu alistanikMilo m ;t! hacerse el llamú-
niienlo j dt'claraciüu desoldados, los 
mozos que se lialien comprendidos en 
cualquiera ne k>s casos del urt. 45. 

Ai l.70 Siíiún exceptuados del ser
vicio siempre que aleguen su exemon 
un el tiempo y forma que esta ley pres
cribí': 

l'nmero E¡ hijo único que manttm-
sra a su paiíre siendo este impedido (i 
sexagenario. 

Seiuimlo. El hijo único que manten
ga á su madre viuda y pobre. 

Toreen». El hijo único que mantenga 
á su madiv pobru, si e) fliariilu dí¡ esla, 
pobre lambien, se hallase sufriendo una 
cou-iena que no haya de cnmpiir dentro 
de \\\\ año. 

Los eínclos «le esta última exespeion 
subsistirtiti iiuicameule mientras el pa 
(iré del mazo o nmrido do su madre se 
halle áuíriendo la condena y cesaran 
tan Uit'gii cuino el mismo saiga por 
cualqumi t:i.«ucepto del osUiblecimiento 
ptíiial. líntonces el uxocplumlo ci.lrara 
« cubrir su jnaza por el liem/m qm» Je 
fait'í piira exuiuuir el tul»! ilci servicio. 

Cuando coi n-spumla esla excupciun al 
( mttzo a ¡¡uifii l.icó !;i su^U1 df'suiuaii», 
no st' iiau);i! ¡i a1 siipiuiilii si el Iit-miiii qiit» 
debí; i-'in.ir la excepción no lía LÍC i.'Xee-

Cii;ind(i tt'nniiiada l;i excepcinn enlr e 
• isevir i-i uKiZti a quien eU|io In siiurle 
de sn^lado licencíala ai sii|i!':ijle. 

i."uarto. E¡ hijo único que manteniia 
¡i sti madre pubn: si su marido so halla 
aírenle por mas de 7 años ignorándose 
i'bsníutiiineiilH su paradero, ajuicio del 
Avimlamienti) ó'del Consejo provincial 
ii'speettvaiueiile. Cesar» usía "Xccpdon 
cuando haya noticia cierta del parade
ro del paiíre del mozo ó del marido de 
su madre. Ealonces el mozo excepUiado 
eulraia a servir su puza por el termiuu 

quo faílcí para rxl i i ! :" j i r f l dn 8 nñns 
' (tüStíe fliiiíi (*o q:i:í cotfó en cija oí ¿u-

pl.Milrt, y se l id i.nú á este. 
Quinto El hijo único que mantf n^i 

a su madre poiif», si e' mariiio de i-sla 
lambien pobre, fuese sexagenario ó im-
[icdi.to. 

Sexto. Para los efeelosde los cinco 
párrafos precedentes, el expúsiln sera 
consin-M-ado como hijo respect» a la pi-r 
soim ipii! tiíerio y tiducó, conservfiudo-
le <'fl su cmiip.ifiia ilesde la inf incia 

^i'íinm 121 hijo único iieyünno que 
m.mleiiüa a su niadro polín;, que fuese 
célibe ó viuda, babiéudoli; esta criadn ó 
i'ilucailo como tai hijo, rilando ta madre 
hubiese conlrnidí) mulrtimmto, existir;] 
la misma excepción en favor del hijo 
iíegitnnn si el marido, taiimiun pobre, 
lóese si-xai,'enaiiu ó itnp.-dido. 

Octavo, líl tiieLii único legitimo ó 
ilegitimo que manl«'iiya a su abuelo ó 
abuela pobres, siendo aquel sexayima-
i ' i " ó impedido y esta viuda. 

Novnio Ei nielo único li^ilimo íi 
ilegitimo que manlHiiga a su abiíela po
bre, si el marido de c>la. Lambien po
bre, l'ui'ie sexagenario ó impiídido. 

Décimo. Ei hermano legitimo ó ile-
ízílimo. sea d no único, de uno ó mas 
h'ttíi fanos de padre y mndrtt ¡tobres si 
los mantiene desde un año antes de (a 
pnblicaciiH) del reemplazo 6 desde quu 
quedaron en la horfaudud. 

Serán considerados como* huérfaiins 
para la aplicación i le es lo nrticiltn los 
hijos ne padre puliré y scxaiíenann ó 
impedido para trabajar, ó que se halle 

..sufriendo tina vonden.i que uu di-bacum
plir antes de ios seis meses. Ó aus-jule 
por espaeiqde dos «ños. ignorándose 
di'sde enloiicessu paradero, ajuicio del 
Ayunlamieuto ó del Consejo provincial. 
En el luisme caso, su consideniran los 
hijos de viuda pobre, áti cousiiluiarau 
como huérfanos para ei mismo Un, eu 
los casos expresados, el Hermano ó la 
hermana que no hayan ciimpiido 17 
años, ó el hermano ó hermana qiíu su 
hallen impedidos para Uabajar, cual
quiera que sea su edad. El expósito 
será considerado como hermano dy l.i.s 
hijos huéllanos del padreó madre que 
le crió y educó, conservándole en su 
compiifiia desde la infancia. 

Undócimo. El hijo de padre que no 
siendo pobre tenga otro ú otros hijos 
tiin'jumiu peráuniiinn.'iiiü t»ii ei ejtí.'cítu 
activo ó en la reserva por haberes ca
bido ta suci lü de soldados, ó en r.iase 
de volunUiios por seis ú mas ,iñ>is sin 
retribución de engauclu!, si privado del 
hijo que pretende eximirse no quedase 
ai piulie otro varón de cualquier es
tado, mayor de 17 años, im impedido 
para trabajar. Cuando el padre fuese 
pobre.sea o no impedido ó sexagena
rio, subsistirá en favor del hijo la 
misma excepción del párrafo anterior; 
pero se considerara (¡uu no queda ai 
padre uirigun hijo, aunque los teugu, si 
sti h tlían comprodidos.»! alguno ó algu
nos de ios casos que expresa la reg'n t .* 
«i'-i art 77. L'.) jnescrito un esta dis¡)osi-
ciojt ivMpfctu af pa.íiesiífiilDiiíiur.i i,(m 
uieu ivjipycto a ia a'.iidití r.ii-ada ó vm 
dit. Jóe cuiiaiiierma coin» uxisleniu en 
el ejercito ei hijo que hubiere mueiu» 
en luncnm dei serviuio ó por hüi idas 
recibuiiis durante su ilesem|iefíoi l»ero 
no se enteudera que sirven un el ejer
cito par¡> conceder la excejicioade tjale 
articulo los deserlorus, lo:i sustituios 
de otros mozos, si no te son por su 
heimano, los que han redimido el ser
vicio por medio dC'SiistiluiüS o de te 
retricion pecuniaria, los Cadetes ó los 
alumnos de los Cuiegius ó AcadciUius 

¡ ipilt'Iarcs, In<! oficialts dfi tn-íns gradua-' 
t.im.fs .[lie h.-m abrazado como carrera 
la prof-sinn militar. 

Cuando en un mismo reemplazo loquí; 
I:» suoi le á '¡i>4 Uei maiii>s. s" co-iside-
ran que sitve eu el ejército ei que de 
el'o* haya sido primcramuutu declarado 
Sidnado," para une con ¡irreílo á Ui dis-

'pm-slnen esM'iírliculo pueda liberlar 
iii't servicio al otro hermano. Los mo* 
z«i comproilidns en ê la exeepeiim iu 
íinisarnn en las filas y permauectM'an 
en ellas ha-t-i que insUliquen que su 
li-nnano ó Ivimaims se hatü.bau sir 
viendu en el ejército precisamente en 
el dia fijad».para la declaración de 
soídados. So:o ctiaudo se 'lene este 
requisito so les exceptuaril de! servicio 
y s;; (Jamara CÍIIOIICCS al siipleale a 
quien C'iv (.'Sftíü.da. 

Art. 77, Para 'a ap.icacion 0c las 
excepciones cnalenidas en el articulo 
aulenor, se observaran las reglas si
guientes: 

Primera. Se considerará á un mozo 
hijo único, aun cuando tenga uno ó mas 
hermanos, si eslos se h uían compren
didos en ctia ipiiera de los casos si-
guiunles: meimr'S dii 17 años cumpli
dos, impedidos para trabajar; saldados 
que cubren plaza que les ¿a locado en 
suerte, ó voluntarios por seis ó ni'is 
años sin .'etribucion de euiíanche, pena
do-i qui.' extinguen una condena de. ca
dena ó ¡•eciiisíon, ó la de presidio ó pri-
SÍÍIII qtie no baj<í de seis años; vimos 
con Uno ó mas hijos, ó casados que no 
pueden maiilener a su padre ó madre. 

Segunda. Se ropuUM par punto 
general nielo único ii un mozo ciinndo 
su atiuelo ó abuela no tengan otro hijo 
ó nieto, se considerara sin emí)¡ir<rn 
nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela 
tienen uno ó mas hijos nietos; si estos 
S'.» iiallan en cualquiera de los ciñen ca
sos que menciona la regla anterior; en 
P'iídiémJose que los comprendidos en el 
úitimn no han de hallarse en situaciou 
de poder mantener j su abuelo ó abuela 

Tercera. Se reputara'muerto ei hi • 
jo, nieto ó hermano que se halle ausen
te por espacio de mas de siete afios 
eonseuiitivos, y cuyo paradero se igno
re, desde enlonces.^i juicio del Ayun
tamiento ó de la Diputación provincial 
en su caso. 

Cuarta. Para qua el impedimento 
del padre ó abuelo eximan del servicio 
al hijo ó nieto quu los mantenga ha de 
ser tal, que procediendo de enfermedad 
habitual ó defecto físico no les permi
tirá ul trabajo corporal necesario para 
adquirir su subsistencia. 

Quinta. Se. considerará pobre á 
una persona, aun cuandit posea algunos 
bienes, si privada del auxilio del hijo, 
nielo ó hermano quu deba ingresar en 
las lilas no pudiese pronoruionarse con 
el producto d" dichos bienes tos medius 
necesa: ios para su subáislencia y para 
!a de ios hijos y nietos menores de 17 
años cumplidos quede la misma per
sona dependan. 

El padre ó abuelo sexagenario serán 
rcí'Utados' en iguales circutistancias quu 
el impedido, aun cuando s-i halle en 
oispo.sicion de trabajar al liuiapo de 
hicei'se ta declaración desoldados. 

Sexta. Se entenderá que un mo
zo mantiene a su padre, madre, 
abuela, hermanit ú hermana, siempre 
que estos no puedan subsistir si se les 
priva del auxilio que les prestab i dicho 
mozo, ya viva en su compafiia ó separa* 
do dt* ellos, vales entregue ó invierta 
en su manutención d lodo ó parle del 
producto de su trabajo. 

Sétima, Las circuustanciás que,de

ben Roncurrlr en un mozo para el goca 
do una excepción por razón de la edad 
del padre, abuelo ó hermano, Ó rela
tiva ul tiempo de la ausencia de estos y* 
a las demás disposiciones une crnnpren-
den este artículo y el unlrnor. se consi
derar^') p:ecisaineute con reiacíon al 
(íia que señala esta íey. después'.ii- ler-
minado el sorteo para el llainamienlo y 
declaración de soldados antn ei Ayun
tamiento del plleb'o resp.ídivo. bien se 
proponga la excepción en i-síe día, bien 
se alegue después 

Art. 78. Se. excluirá del servicio 
a los mozos que se hallen comprendidos 
en cualquiera de lo.s párrafos de los ar
tículos precedentes, y aun cü.mdo no 
aít'giieu su tíXce|icion ai tiemp-i de ha
cerse el llamamiento y dcjmraeiun jle 
soldados, si reunicodo en esta época las 
circunstancias necesarias para gozar do 
la exención no pudieron alegarla enlou-
ces por uo haber llegado a su noticia 

Articulo 45 « que sercfitrc eí 75 
quu. se copia anterionnunte. 

Serán excluidos del alislainieuto: 
1.° Los licenciados' dal ejérciloqua 

hayan cumplidoe! liempo de su emperto. 
2 / Los quu eu un reemplazo ante

rior hayan redimido la suerte desoldados 
por medio tic sustitutos ó de ivtribticiou 
pee uoiaria. 

3. ' Los que en 30 de Ab-il del año 
del alistamiento no lleguen ú 20 años de 
edad, 

4. * Los que pasen de la eda-l du 21» 
años cumplidos enuiebodiallO de Abril 

Íi.0 Los que tienen 21 años, y sin 
haber Ciimplnío 25 en IÜ ret'Ti'd'o dia 
hay illt sitio ul!S(U(l0!í y .s()rt(l,iliii.s UtlO 
ilu un ¡mos imluiiorus (Iu liabur ouiupii-
ilo 20 ilc (idail. 

Y ü." Los qua jti5lifi(|U(!ii hdber si-
iio ulistaiios ciiu nrrcguni la lin rn olios 
pueblos para el misuio reeiniiiazo. a no 
ser que el caso luya proiluuiilo ó pro-
ilUica la cuiupetcncia ilo que tratan los 
ui'liculos oo y o7. 

Articulas 55 y 57 d que se refie
re el 45 . 

Art, 5o. Cumulo uu nw/.a reíu't.i-
re incluido eu el aiistamicnlo ile ilos ó 
mas pueblos, se eiecüíira á cunl (¡o 
ellos oeba correspomler por el órdeu 
seüalailo eu el ur l . 38, i!e uloiloque si • 
no concurren las circustaiicias que ex • 
presa el primer caso su atenilera a las 
que coinpremle el .sej;ui! Jo, á falla ilo 
este ó las del tercero, y asi suo^slva-
menlo. Eu tal conceplo el muzo sorteailo 
corr'espoiiiiera: 

Primero. Alalislamiunto ilel pueblo 
un que el padre, (i á falla de este la ma
dre delmo/o.haya lemdo por mas liem
po su resideuciaduranle los dos aDos an
teriores. 

Segundo. Al alistamiento del pueblo 
ó eu donde el padre, ó a falta de este la 
madre, tenga su residencia desde I U n 
Enero, ó la haya tenido en este día. 

Tercero. Al alistamiento (¡el pueblo 
en que el mozo b.iya tenido por mns 
tiempo su resideucú durante los dos 
años anteriores. 

Cuarto. Ai alistamiento del pueblo 
en qui! el muzo tenga su residencia des
de 1.* ile Uñero, ó la haya tenido en es • 
te mismo diu. 

Qainlo. Al alistamiento del pueblo 
de que el mozo sea natural. 

Art. 57. Cuando un mozo baya si
do comprendido simultHiu'ainenleen los 
alistamientos de dos o mas puebios,sus 



rcspeclirns Aynnbmii'nlos an pondrán 
«IP aciiPrrto para decidir á cual de ellos 
corresponde Si «e Miasen discordes, 
remitirán los expe'lieiites * '» Mipula-
cion provincial. V """W resolverá en el 
casrt de que los puüWos interesailcs 
riHresromlan á la misma provincia. 
Si perleneciesen » rtoíí mas ppeblnsila 
ilislinlas provincia», enlom-.es sus res-
perlivas liipnlaciones procurarán po-
nerse de acuerdo, V de no eai'sepnir o 
remilí'iin los expedienles al .Minislerio 
de la Gobenmcion del lleino en el pla
zo menor posible, que en niniMin caso 
pudra pasar de ocho dias No habién-
ilose resuello la duda para el illa del 
sorleo. f r n sorteado el moyo en los 
diversos pueblos donde se verificó el 
alistamiento, quedando sitíelo ii reeiimi 
iler de su número en aquel que definí-
livumenle se declare con mejor ú e n v l l o 
a reclamarle.. 

I,o présenlo en este articulo se en -
(endwá sin perjuicio del derecbo que 
«Mi arrejilo a los anteriores tienen loá 
iuleiesadns para reeiamar contra los 
acueroos que dicten los Ayuntamientos 
y Dipotacioi.es provii cíales acerca del 
alistamiento. 
A r l i c n h 122 rfe la ley (le quintas 
ile 1856 ó que hace referencia e l 

articulo 12. 
A r t . 122. El suplente, mientras 

permanezca rn el servicio en lu^ar de 
otro muzo de otro núinei» anteiioi, si 
este im es piófufto. ó por cualquier 
«dro molivu no puede tener lugar a in 
demuizacioii n que se reíii'ieii los arti
cules l i l i y l l ) l . , t ' ' no iá el haber de 
250 is anuales salisfeclios pur el Es
tado. 

(Caceta del 28 de Abril de 1870.) 

MINISTEIHO ÜE LA GÜEHKA. 

EXPOSICIÓN. 

SESon: La segunda de las disposi
ciones transitorias de la ley de 2!» de 

Marzo último establece la exclusión 
Jel ejército activo y de la primera re
serva de los soldados que porcircuns-
tancias sobrevenidas durante el ser
vicio queden comprendidos en las 
exenciones contenidas en los artícu
los 76 y 77 de la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 18'jli, con las mo 
dificaciones de los arts. 10 y 11 de la 
de 1.° de Marzo de 1882; y como al 
parque es conducente dar cumpli
miento i dicha disposición legal de-
Itcn dictarse reglas para evitar los 
ahusos que en su aplicación pudieran 
originarse en daño del ejército y de 
los pueblos que dan sus contiugenles, 
el .Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, nene la 
honra do s o m e t e r á la aprobación de 
V. A. el adjunto pro-, cío de decreto. 

Madrid 27 de Abril de 1870J-E1 
Ministro de la Guerra, Juan l ' r ira. 

I > e © r - e t o . 

Como Regente del Reino, y de con
formidad con lopropuesto porel M i 
nistro de la Guerra de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo l ." _ Los individuos que 

hallándose sirviendo por la suerte en 
el ejército activo ó en la primera r e -
s»rva se encomiasen comprendido» 
f o r circunstancias sobrevenidas du

rante el servicio de las armas en las 
exenciones contenidas en los ar t ícu
los 76 y 77 de la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 1856, con las mo
dificaciones de los artículos 10 y 11 
(le la d e l . " de Marzo de 1862, pro
moverán instancias solicitando la 
exención del servicio, expresando las 
causas en que apoyen su pretensión. 

A r t . 2.° Promovida que sea lains-
tancia, se ins t ru i rá expediente en el 
cuerpo á que pertenezca el solicitante; 
debiendo practicarse las diligencias 
correspondientes á fin de justificar 
debidamente los extremos necesarios 
por medio de sumaria in íonnacion.á 
¡a que se unirán las certificaciones y 
comprobantes (jue identifiquen la ver
dad de los motivos de exención y la 
lecha en que han tenido origen. 

Art . 3.' Concluidas que sean las 
diligencias de que trata el artículo an 
tenor, se comunicarán por el conduc 
to debido al Alcalde del pueblo á que 
pertenezca el soldado para que, po
niéndolas en conocimiento del Símli 
co del Ayuntamiento y del número de 
mozos que este crea necesarios de los 
que deban correr su suerte en el año 
siguiente, ml'orincn respectivamente 
lo que crean oportuno sobre la exau 
titud de los hechos que constituyan 
la exención. 

A r t . 4." El expediente así infor
mado deberá devolverse al líete del 
cuerpo, el cual lo elevará por el con 
ducto correspondiente al Ministerio 
de la Guerra para su resolución, que 
recaerá siempre, previo informe d é l a 
Sección de Guerra y Marina y Gober
nación y Fomento del Consejo de Es • 
lado, sin perjuicio do tercero. 

Art . S." Como según la ley do 30 
de Enero de 18i)6, artículos 78 y 77 
y por la disposición 2." transitoria de 
la de 29 de Marzo último, solo pueden 
alegarse por los interesados lasexcep 
ciones que existan el diu de la decla
ración de soldados y las posteriores á 
su ingreso en las filas; cuando ocur
ran los casos de exención entre el 
tiempo (jue medie desde el acto de la 
declaración de soldado al de la entre • 
ga en caja, las Diputaciones prnvin 
cialcs deberán ¡idmilir, si los soldados 
no han ingresado en el ejercito, las 
exenciones que se propongan por los 
interesados, siempre que sean adqui -
ridas en el indicado tiempo medio, 
mandando á los Ayuntamientos (pie 
oyéndolas y fallando sobre ellas se dé 
á la reclamación el curso correspon • 
diente con arreglo á la cilada ley de 
30 de Enero de 18Ü6; en el concepto 
deque es aplicable para tales casos 
lo que se dispone en el art. 18 de es 
ta última ley. 

Dado en Madrid á veintisiete de 
Abri l de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano. - El Ministro de la 
Guerra, Juan l ' r iu i . 

• 4 -
once de su mnilana. en el Sa lón 
do Sesiones de esta D i p u t a c i ó n . 

Lo que se anuncia a l púb l i co 
en Dumpliiniento de lo dispues 
to en el art ículo 29 de la vigen
te ley de reemplazos. 

León 16 de Noviembre de 1872. 
— E l Presidente, Alejandro Bal-
b u e n a . — l i l Diputado Secretario, 
Laureano Casado A l u U . — K l Di
putado Secretario, An ton io Fer
nandez Herrero. 

DIPUTACIuH PROVINCIAL D E L E U N . 

Secretaria.—Negociado i.'—Circular. 

Esta Corporac ión , por conse
cuencia de lo dispuesto en la re
g l a 7." de la Real orden de 14 
del actual , ba acordado se ve
r i f ique el sorteo de D é c i m a s para 
el reemplazo del c o m e n t e aflo, 
e l dia veinte del que r ige , á las 

DEL GOBIISRNO MILITAtt. 

A . n . u i i O i o . 

En el Bntnllon de reserva ile León, 
núíü. 7, tía ndaiiten vulnnturios pjir/i 
el e j érc i to lie Coba, desde IB ednd He 
20 ufiod á 3o, coi, bis VKiiiujná y con 
dicioees st^uitíiite.-; 

1.' Los qut de ttüsten, j a perte
nezcan al ejéieilo, á l'i cliidede pnlsn-
uosó licenciüdoá, se ob Síraranjiservir 
B I I Ü O S , que se cunturúu de=ue el din 
eo que se verifique su embnrque; lus 
3 piuñeros air s en elejéicitu activo 
y los otros 3 en ln teserva. 

2 " Diífiotarúu G reales y 23 cén
timos diurius desde el din en que. se 
aiisteo, 3.000 reales por lusA «flus que 
Imu de serviren nctivo. de cuya enn- ( 
tidnd percibirán 200 reules eu'el i.cto 
de filiarse y SOI) " I ev b<.i coi se ó an
tes si presect.in y-.-.rnntÍH, que les Será 
HIZUIIH efectiiHit.. e! einb'iique, y las 
2 000 restuiiijs al in¡;rcsiir eu la re 
serva, 

3. ' El vrjstnnriu y conducción al 
punto de enibhrque.y r»c 'inuciimeiitu, 
será pur cueiita del Estado. 

4. ' El Gobierno ^nriiutize. los hl-
cuoces y « b o n o s que depusilen en lu 
Caja, sutisficiéndoies sus ciédilos al 
einbiircarsi- pHr/t lu Pen.'tisu/n, 

5 ' El qn» después de comp'iilos 
loe 3 años en el servicio eclivo des«e 
permanecer ea él. disfrutun'i 1.0U0 
reitles aniuiles, in^-rt-sando eu I B re
serva los que lo soliciten aunque no 
hayan servido mas quedos niios, des 
contíindoles lo que correspondo al 
tiempo que ilnjen de servir en »,clivo; 
y los que despniíS üe cumplidos lus 6 

I aftos quiernu contraer otro eoiopro-
miso por 3 6 |> «ños. podrán efectuar
lo con Us niUmiis ventajas. 

6 ' CJuioplido el tiempo fin activo, 
podrán dedicHrse a sus trabajos, va
riar de residencia dentro del territo
rio, sin mas obligación que dar cuno-
cimieolo al Gefe del cnerpu ó reserva 
á que pertenezcan, con lu oblÍLruciuu 
de acudir si fuesen Humados en caso 
de guerra, disfrutando la trratifica-
cion de I 000 reules annules en la pro
porción ul tiempo que estén sobre las 
armas. 

7 ' En el momento que pasen á In 
res-rva, podrAn contruer matrimonio: 
cumplidos los 6 años de servido, 
tendrán i lerechoá r e g r e s a r á la Pe
nínsula por cuenta deí Estado, así co
mo su inuger é liijusque tuvieren, y 
este derecho lo tendrán cualquiera 
que sea el mif/iero de ¿tiros de/lernju-
ueucia en lus islas después de licencia
do, aunque el matrimonio lo efectua-
«en después. 

8-' Los que tenfran terminadas 
las carreras de Medicina, Furmaciu ó 
Veteriunria, no prestaran otro servi
cio eu activo que I» de su profesien si 
asilo solicitusen. P.isados los Safios 
podrán optur á lus vacantes que ocur

ran 6 ejercer libremente, su profesíoo 
si iugri'suseD en la reserva; las m i s 
mas ventajas tendrán los obreros, 
maestros en artes ú oficios que pue
dan tener ap icacion en el ejército. 

9.' Puraseradmitidos presenlarnu-
los doctiment'is de cédula de veciu-
dad. 6 eu su defecto un volunte selln-
do y niuorizndii por el Alculde. en el 
que se Imga eonstur con cluridud la 
nntiiruleZu. domicilio, edaq, estado, 
profesión y conducta del interesado. 

León H i l e -Noviembre de 1872.-^-
Kl Coronel Teniente Coronel primer 
Gefe, Miguel Feruundcz. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Akal i l in constitucional de 
Sania Har ina del lien. 

Por ncnerrlo ríe este- Avunla-
miento, nsnciadn á doble núme
ro de mayores contrihuvenles, y 
con la «utorizacion superior com-
petenle, se nnimcin vaonnle la 
plnzn de Méilico-Cinijnno de 
e>le rf'stnio mnnicípnl,'con In 
dnlacion nnnal ds 7 5 0 pesetas, 
pagadas d» los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por 
la os¡st"nci¡i d f ln= fumilios po-
ht'psdel muniripin; miedando el 
facultativo tilulnr en liherind dp 
celebrar conlralos pnrlicnlsres 
con losvpcinos acomodados pa
ra preslnrles la asistflncia cor-
respondienle á su prnfps'on, y 
ohl igado á fijar sn residencia en 
esta villa de Sta. Marina, y al 
cttniplimienlo de los rlem's de-
berps que le impone el lleffla-
mento de 11 de Marzo de 1S68: 

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán en esla Alcaldia sus 
solicitudes, acompañadas de los 
documentos que previene el ar
ticulo '27 del Reglamento cita 
do, en término de veinte dias 
contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela de 
Madrid y Boletiu oficial de la 
provincia, pasados los cuales se 
procederá á la provisión de lu 
insinuada plaza, dcsempeflada 
en la actualidad por el Licen-
riado D. Gregorio Riego de la 
Torre, tan solo (ou el carácter 
de ¡merino 

Sania .Marina riel Rey No
viembre U de 1872.— EÍ Alcal
de. José Sa nchez. 

ÍJnp. ií# J u i C. Redondo, La Ph ! t r í t , %. 


